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La Mesa Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Ref. C.E.C.M.R. No. 202000300 
 
 
Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 577 y 
siguientes del Código General del Proceso en el libelo y anexos 
presentados por medios electrónicos en nombre de YOLANDA TOVAR 
ALDANA y ARMANDO ÁLVAREZ, el Despacho, 
 

DISPONE 
 
ADMITIR la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO RELIGIOSO celebrado por los señores YOLANDA 
TOVAR ALDANA y ARMANDO ÁLVAREZ el cuatro (4) de diciembre de 
1992 en la Iglesia Nuestra Señora del Carmen del municipio de Apulo, 
Cundinamarca, promovida DE COMÚN ACUERDO por los consortes. 
 

RECONOCER personería a la doctora NUBIA DEL CARMEN CAMACHO 
como apoderada judicial de los señores YOLANDA TOVAR ALDANA y 

ARMANDO ÁLVAREZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
ORDENAR, en firme este auto, volver las diligencias al Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
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